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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2021 00323 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Luis Alfonso Ramírez Gómez 

Decisión Incorpora 

 

Se incorporan al expediente los certificados allegados por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, que acreditan el 

perfeccionamiento del embargo sobre los inmuebles identificados con M.I. 

001-908654 y 001-925510. 

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
AA 

 

Firmado Por:

 

 

Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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